
Que, por la Resolución Ejecutiva Nº 057-2017-ITP/DE, de/echa 11 de abril 
de 2017, se aprueba la Directiva Nº 001-2017-ITPIDE "Directiva para la Implantación de 
la Gestión por Procesos en el Instituto Tecnológico de la Producción (ITP), disponiendo en 
el literal a) del numeral 8.1 y literal a.5 del numeral 8.2 que la implementación de la 
Gestión de Procesos consta de cuatro etapas, siendo la primera la aprobación del Mapa de 
Procesos y Listado Maestro de Procesos y Procedimientos, mediante Resolución Ejecutiva; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, se aprueba la "Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública", la misma que contiene el anexo la 
"Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 2021", la cual establece en su 
numeral 3.2 "Pilares centrales de la Política de Modernización de la gestión pública", que 
la gestión por procesos debe implementarse paulatinamente en todas las entidades, para que 
brinden los ciudadanos servicios de manera más eficiente y eficaz y logren resultados que 
los beneficien; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 92 se crea el Instituto Tecnológico 
Pesquero del Perú (ITP) y de conformidad con la Vigésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29951, se modifica su denominación por la de Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP); 

Que, el artículo 1 de la Ley 27658, Ley Marco de la Modernización de la 
Gestión del Estado, dispone que dicha Ley tiene como finalidad fundamental la obtención de 
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor 
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; 
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.,.J:-~ -1.c Que, mediante Decreto Supremo Nº 109-2012-PCM, se aprobó la estrategia 

'-.;.."' -:P 
~ E :. para la Modernización de la Gestión Pública, la cual dentro de sus objetivos planteados y ª w Rill gi sus resultados esperados, establece como hito la implementación de la Metodología de la ~ 

...__.~~ .. / Simplificación Administrativa, la determinación de costos y la gestión de procesos 
incorporados a 3 niveles de gobierno; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 248-2017-ITPIOPPM, de fecha 11 de septiembre de 2017, 
emitido por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe Nº 574- 
2017-ITPIOAJ, de fecha 14 de septiembre de 2017, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

VISTO: 

Resolución Ejecutiva N°jSt:.t -2017-ITPIDE 

Callao, 1 8 SEP. 2017 

Instituto Tecnológico 
de la Producción 



Regístrese y comuníquese. 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Tecnologías de la Información 
publique la presente Resolución en el Portal Institucional del Instituto Tecnológico de la 
Producción (ITP) www.itp.gob.pe. 

Artículo 1.- Aprobar el Mapa de Procesos y el Listado Maestro de Procesos 
y Procedimientos del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP), que en anexo adjunto 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; 
la Ley Nº 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado y modificatoria; 
el Decreto Legislativo 92, Ley del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú (ITP), la Ley Nº 
29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, que modifica su 
denominación por la de Instituto Tecnológico de la Producción (ITP); el Decreto Legislativo 
Nº 1128, Decreto Legislativo de Centros de Innovación Productiva y Transferencia 
Tecnológica (CITE); el Decreto Supremo Nº 005-2016-PRODUCE, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del ITP; y la Resolución Ejecutiva Nº 057-2017- 
ITPIDE, que aprueba la Directiva Nº 001-2017-ITPIDE "Directiva para la Implantación de 
la Gestión por Procesos en el Instituto Tecnológico de la Producción (ITP); 

General; y, 

Que, mediante el Informe Nº 574-2017-ITPIOAJ, de fecha 14 de septiembre 
de 2017, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que, resulta jurídicamente viable aprobar la 
propuesta de Mapa de Procesos y Listado Maestro de Procesos y Procedimientos del 
Instituto Tecnológico de la Producción (ITP), al encontrarse de acuerdo al marco legal 
vigente y al contar con el informe técnico sustentorio emitido por la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica; de la Secretaría 

Que, en atención a las disposiciones legales citados en los considerandos 
precedentes, mediante el Informe Nº 248-2017-ITPIOPPM, de fecha 11 de septiembre de 
2017, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, presenta la propuesta de 
Mapa de Procesos y Listado Maestro de Procesos y Procedimientos del Instituto 
Tecnológico de la Producción {ITP); 
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